
 

 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2022 00446 00 

 

Vencido el término del edicto emplazatorio, conforme al numeral 7 del 

artículo 48 del C. G. del P., en armonía con el artículo 108 de la misma 

obra procesal, se nombra como Curador Ad litem del demandado WALTER 

MANCILLA OBREGÓN, a la abogada MARCELA BARRIENTOS CARDENAS 

quien se localiza en correo marcebarrientos94@gmail.com  

 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado (a) 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor (a) 

de oficio. En consecuencia, el designado (a) deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

Comuníquesele su nombramiento y remítase por secretaría el enlace del 

expediente para lo pertinente, una vez aceptada la designación.    

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de cuatrocientos cincuenta  

mil pesos ($450,000) que serán sufragados por la parte accionante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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